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DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 143, de fecha diez (10) de junio 

del año dos mil diez (2010), mediante la cual SE 

DESIGNA a partir del quince (15) de junio de 

2010, a la ciudadana NORA JOSEFINA DELGADO 

LUGO, titular de la cédula de identidad No. V- 

5.226.735, como PRESIDENTA (ENCARGADA) 

DE LA CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL 

DISTRITO CAPITAL. 
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RESOLUCIÓN Nº 143              10 DE JUNIO DE 2010 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 y los numerales 1 y 2 del 

artículo 9 de la Ley Especial Sobre la Organización 

y Régimen del Distrito Capital, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

Especial de Transferencia de los Recursos y 

Bienes Administrados Transitoriamente por el 

Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito 

Capital, 

 

RESUELVE 

 
Artículo 1.  Designar a la ciudadana NORA 

JOSEFINA DELGADO LUGO , titular de la cédula 

de identidad No. V- 5.226.735, como 

PRESIDENTA (ENCARGADA) DE LA 

CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL DISTRITO 

CAPITAL. 

 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con lo establecido en el artículo 73 de 

la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos.  

 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir del día quince (15) de junio de 

2010. 
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Dado en Caracas a los diez (10) días del mes de 

junio de dos mil diez (2010). Años 200° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 
 Ejecútese,  
(L.S.)  
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